
DECRETO Nº 042/14 

 

VISTO:  

               La Ordenanza Nº 2571/14, sancionada mediante Decreto Nº 034/14, de 

fecha 10 de febrero de 2014; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                  Que en la parte en la que se hace mención al Decreto 

promulgatorio de la Ordenanza de marras, se ha deslizado un involuntario error de 

tipiado lo que no constituye modificación del contenido del texto de la Ordenanza; 

             Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1º.-: MODIFICASE la mención de la promulgación en la Ordenanza Nº 

2571/14, según se indica a continuación: 

DONDE DICE: “DECRETO Nº 034/14.- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2570/14, 

sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 7 de febrero de 2014.-“ 

DEBE DECIR, POR SER LO CORRECTO: “DECRETO Nº 034/14.- 

PROMULGASE la Ordenanza Nº 2571/14, sancionada por el Concejo 

Deliberante con fecha 7 de febrero de 2014.-“ 

 

Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno.- 

 

Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 28 de febrero de 2014.- 

 

Firmado:     NESTOR MONTERO                    GUSTAVO A. SEZ 

 

 


